
LA GACETA
PeriúdlGo Oíiciai de la ?í6DiiDilca de Honduras

s e r i e  3i9 TEGUCIGALPA: 12 DE FEBRERO DE 1910 i  NUMERO 3.487

S U M A R I O

CO^’ G RESO  N A C IO N A L  
Decreto número 17 

P O D E R  E JE C U T IV O  
G O B E R N A C IO N —Se autoriza la erogación de 

$ 2.892.72—Se asigna un sobresueldo—Se au
toriza la erogación de í  128.25—Se dispensa 
la publicación de unos edictos— Se dispensa 
la publicación de unos edictos—Se dispensa 
la publicación de unos edictos.

JU ST IC IA —Se autoriza la erogación de í  10.00 
—Se autoriza la erogación de S 100.00. 

FOM ENTO Y  A G R IC U L T U R A  — Se manda 
pagar la suma de $ 5.00—Se autoriza la ero
gación de í  18,00—Se autoriza la erogación 
de 1 160,00—Se manda pagar la suma de -í 2.,50 
—Se concede una zona mineral.

AVISOS.

C O N G R E S O  N A C IO N A L

D ecreto  Núm. 17

El Congreso Nacional 
d e c r e t a :

Artículo único. —Aprobar las recomen- 
'daciones que contiene la Convención que 
dice:

“ Los Gobiernos de las Repúblicas de 
Guatemala, El Salvador, Costa-Rica, Ni
caragua y Honduras, en cumplimiento de 
la Con vención sobre «Conferencias Centro
americanas,» firmada en Washington el 
90 de diciembre de 1907, han nombrado 
Delegados: Guatemala, al señor General 
don Enrique Arís; El Salvador, al señor 
Dr. d<m Santiago 1. Barberena; Costa-Ri
ca, al señor don Manuel Aragón; Nicara- 
£ua, al señor don Horacio Aguirre Muñoz; 
y Hcwduras, al señor Dr. don Alberto A. 
Rodríguez.

Ia»  Delegados, reunidos en la Primera 
Ccafereocía Centroamericana, después de 
haberse comunicado sus respectivos plenos 
poderes que encontraron en debida forma, 
han convenido en suscribir la presente 
Convención que comprende los siguientes 
punte» sometidos á su deliberación.

CAPITULO I
SISTE.MA MONETARIO

Artículo 19—1^ de! futuro sistema 
■monetario en Centro América es el peso 
• ^ y  el de plata en condiáonee de pa-

Art. 2^—La Conferencia Centroameri
cana de 1910 fijará la fecha á partir de la 
cual los Gobiernos deberán proceder á la 
conversión del sistema monetario.

Art. 3*?-No será de curso legal en Cen- 
tro-América ninguna moneda extranjera 
de plata, de.sde la fecha que fije cada Go
bierno y cuando ya tenga la moneda na
cional.

Art. 4:*̂—Cada Gobierno dictará las dis
posiciones conducentes á la reacuñación ó 
exportación de la moneda de plata que no 
sea la nacional, fijará el límite de acuña
ción y reglamentará el pago de las obliga
ciones contraídas antes de la conversión del 
sistema.

Art. 5*̂ —La moneda Centroamericana, 
creada por esta Convención, se compondrá 
de las siguientes piezas: 

oro:
Piezas de $ 20.—l O . - 5 - y  $ l . ~  

p l a t a :
Piezas de $ 1, 0.50, 0.25 y 0.10 

níqdiíl:
Piezas de ? 0.05 y 0.01

La ley, peso, tolerancia de peso, tole
rancia de título, diámetro y talla, será 
igual al de las monedas de oro, plata y ní
quel de los Estados Unidos de América.

modelos;
Cada pieza de oro ó plata llevará en el 

anverso el escudo del respectivo país, con 
la «República de........» en la parte supe
rior, y la fecha de acuñación y ley en la 
parte inferior. En el reverso el escudo de 
la Federación de Centro-Amé rica con la 
leyenda: «15 de septiembre de 1821» en 
la parte superior, y el valor de la moneda 
en la parte inferior.

Las piezas de níquel llevarán en el an
verso el busto de Cristóbal Colón, con la 
fecha de acuñación en la parte inferior y 
en el reverso el escudo de la Federación
con la leyenda «República de..........» en la
parte superior.

CAPITULO H
A PLAN AS

Artículo 1*̂ —En la Conferencia que debe
rá reunirse el T' de enero de 191o, cada 
Gobierno de Centro-América deberá pre
sentar en un sólo cuerpo su Ley y Tarifa 
de Aduanas.

Art. '2̂ —En la misma Conferencia de
berá darse cuenta con la estadística oficial de 
las industrias nacionales que demanden un 
derecho proteccionista.

.Vrt. ?/■—Seis meses después de aproba
da esta Convención, será libre en Centro- 
Amé rica el comercio marítimo de artefac
tos y productos nacionales.

CAPITULO m
PESAS T MEDIDAS

Artículo 1°—El .sistema legal de pesas 
y medidas será en las cinco Repúblicas de 
la América Central el itistema métrico fran* 
cést con exclusión absoluta de cualquier 
otro género de unidades, por lo que res
pecta á magnitudes lineales, superficiales, 
ponderales y de volumen, que deberán 
siempre expresarse en metroŝ  áreas, gra
mos y  litros, ó por medio de sus múltiplos 
ó submúltiplos.

Art. 29~5e estab.ecerá en la capital de 
cada una de las cinco Repúblicas una ofici
na de «Fiel Contraste» dotada de los dos 
prototipos fundamentales: metro y kilogreh 
m/), adquiridos por medio de la Oficina In
ternacional de Pe.sas y Medidas estableci
da en París; de modelos exactos de las 
diferentes medidas usuales, y de aparatos 
de comparación que permitan apreciar 
rigor, por lo menos, hasta diez milimetros 
y hasta diez miligramos, límites de toleran
cia de los patrones fundamentales destina
dos á las oficinas departamentales ó de se
gundo orden, patrones cuyo valor real 
puede, por consiguiente, diferir del nomi
nal en ±  0.0001 de éste.

Art. 3°—En cada cabecera departamen
tal (ó de Provincia, Comarca, Territorio, 
etc.) habrá una oficina do segundo orden 
dotada de prototipos fundamentales proce
dentes de la oficina de Fiel Contraste, de 
buenos modelos de las diversas medidas 
usuales y de aparatos manuales para el 
examen de las medidas de uso particular.

A rt. 4  ̂—Cada Municipio tendrá un jue
go completo de las susodiclias medidas 
usuales, de precisión suficiente para los ca
sos ordinarios, y los aparatos manuales in
dispensables para la verificación de las me- 
dida.> Usadas por los particulares.

Art. 5̂ *—En toda población habrá uno 
6 más Veedores (almotacenes y alamines) 
encargados de la verificación de las medí-
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das métricas y cayas atribaciones y emolu 
mentos establecerá el Reglamento de pesas 
y  medidas de que habla el artículo si* 
guíente.

Art. —En la próxima Conferencia
Centroamericana pre.sentará el Delegado 
por El Salvador un proyecto de dicho Re
glamento, en que estén clara y detallada
mente especificadas: (a) Las multas y de
más sanciones con que se debe castigar el 
empleo de medidas de longitud, superficie, 
peso y volumen distintas de las legales.
(b) Reglas fijas respecto a! material, for
ma y dimensiones de las medidas usuales.
(c) Una clara exposición de los procedi
mientos que deberán emplearse para veri
ficarlos. (d) Indicación de los límites de 
tolerancia, por exceso ó por defecto, de 
las medidas prácticas según el uso á que 
estén destinadas, (e) Indicación de las 
marcas 6 señales que deberá ponerse á las 
que resulten justas ó toleradas, (f) San
ciones relativas á la mala calidad de las 
medidas usadas por los particulares, (g) 
Atribuciones y emolumentos de las ofici
nas de Fiel Contraste y de los Veedores.

Art. 7^—El mismo Delegado presenta
rá una «Instrucción» que contenga la ex
plicación clara y  completa del sistema mé
trico francés y  cuadros que faciliten la 
recíproca conversión de las diversas unida
des métricas y de las medidas hoy usadas 
en cada una de las cinco Secciones de la 
América Central; para lo cual los Gobier
nos de Guatemala, Honduras, Nicaragua y 
Costa-Rica, enviarán antes del 19 de julio 
del corriente año á la Secretaría de Rela
ciones Exteriores de El Salvador, un in
forme detallado de las pesas y medidas 
hoy usuales en el respectivo país, distintas 
de las métricas.

Art. 8°—La próxima Conferencia de
terminará desde cuándo principia á regir 
•n Centro-América el Reglamento de que
M ha hecho referencia.

CAPITULO IV 
letes fiscales

Artículo fiuico.—En la Conferencia que 
se reunirá el 1̂  de enero de 1910 las Repú
blicas de Centro-América presentarán la 
colección ordenada de sus leyes fiscales.

CAPITULO V
OOUBCIO INTEBNACIONAI.

Artículo 19—Serán absolutamente libres 
^  derechos fiscales é impuestos municipa
les la importación y exportación de pro
ductos naturales é industriales de las Re- 
póblicas Cratroamericanas á través de sus 
irooteras terrestres.

Art. 89—Ijos artículos estancados, 6 
que después se estancaren, no quedan com 
piendidos en esta ley.

Art. 39—La presente ley comenxará á 
n g ir en cuanto sea ratificada por las res
pectivas Asambleas y canjeadas las ratifi 

por loe cinco Gobiernos.

CAPITULO VI
S IE V IC IO  OONST7LAE

Artículo 19—Las naciones aquí repre
sentadas, convienen en unificar su repre
sentación en los lugares ó plazas comercia
les que de común acuerdo se designen, en 
funcionarios llamados Cónsules, los cuales 
tendrán los deberes que el título presupo
ne, los que indiquen los reglamentos con
sulares locales, y además los que adelante 
se determinan, mientras se hace la unifica
ción del Reglamento Consular y leyes co
nexas.

A rt. 29—Las naciones aquí representa
das convendrán por medio de sus Delega
dos, en la designación de los Consulados 
que convenga establecer, cuyo número ha 
de ser múltiplo de cinco para la distribu
ción por partes iguales entre los intere
sados.

Art. 39—La suerte designará cuáles son 
los Consulados que á cada Estado le toca 
proveer y pagar, debiendo recaer el nom
bramiento en personas nacidas en su terri
torio y con aptitudes para el importante 
puesto que han de ocupar.

Art. 49—Es deber de los Gobiernos im
poner á los Cónsules, creados y nombra
dos por virtud de este convenio, la obliga
ción de proteger, vigilar y promover de 
igual manera y  sin distinción alguna, los 
intereses comerciales de los cinco Estados 
Centroamericanos, la formación de estadís
ticas detalladas, que se comunicarán á los 
interesados, del movimiento de la impor
tación y exportación del lugar de su juris
dicción con cada uno de ellos y estudiar y 
sugerir á los respectivos Gobiernos los me
dios de lograr que las Naciones represen
tadas participen en mayor escala del co
mercio del lugar.

Art. 59—La designación de loa consu
lados que convenga establecer, así como el 
sorteo de las plazas que á cada Estado to
que proveer, de acuerdo con lo indicado 
en los artículos 29 y 39 de este Convenio, 
se efectuarán en la reunión de la próxima 
Conferencia de 1910 si para entonces las 
delegaciones tuvieren, de sus respectivos 
Gobiernos, instrucciones precisas acerca 
de la adopción del plan en general y de 
los detalles propuestos para establecer la 
unificación del Servicio Consular de Cen- 
tro^América en las naciones extranjeras.

CAPITULO V il
La presente Convención empezará á re

gir un mes después de la última ratifica
ción, y permanecerá en vigor hasta un año 
después de que el deseo de ponerle térmi
no haj*a sido notificado en debida forma 
por uno de los Gobiernos á los otros. 
parte ó partes que se baya denunciado de 
jará de ser obligatoria solamente para el 
Gobierno denunciante.

CAPITULO VU l
Cada Gobierno deberá dar aviso £ loe 

demás de la ratificación legislativa de es

ta Convención, dentro de treinta £ 
más tardar, de haberse verificado. Rate 
aviso por notas se tendrá como canje sin 
necesidad de formalidad especial.

DISPOSICION t e a n s i t o r i a :

La Segunda Conferencia Centroameri
cana se reunirá en la ciudad de San Salva
dor el 19 de enero de 1910.

Firmada en la ciudad de Tegucigalpa, £ 
los veinte días del mes de enero de mil no
vecientos nueve.

Santiago I. Barberena, Presidente.—En
rique A rís. — AI be rto A . Rod ríguez. —Ma- 
nuel Aragón.—H- Aguirre Muñoz, Secre
tario.”

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los 
veinticuatro días del mes de enero de mil 
novecientos diez.

Rómulo E. D urón,
Presidente.

Ramón Fiallos, Ramón V ailadares,
Secretsrlo 19 Secretario í?

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 29 de enero de 1910.
M iguel R. DItila.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

t/béé María Oehoa V.

P O D E R  E J E C U T IV O

G O B E R N A C IO N

Se autoriza la en^ âción de t 2.892.72

Tegucigalpa; 28 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de dos mil 0(fiiO- 

cientos noventa y  dos pesos setenta 7 
dos centavos oro americano, que se paga
rán por la Aduana de Amapala á l o  
sefiores J. Rcssner & de aquel paer* 
to, valor de los materiales de imprenii 
expresados en las facturas números 7£0 
y 768, que por su medio se pidieron al 
exterior para servicio de la Tipogratti 
Nacional. Dicha erogación se imputará 
á la partida 2 ,̂ capítulo V, Ramo de Go* 
bemación, del Presupuesto vigente.-" 
Comuniqúese.

D Iv iu l
El Secretario de Estado en el Desp^ 

cho de Gobernación,
i f .  OaríoB Á.

Se asigna un aobieaueldo

Tegucigalpa; 28 de enero de 1910* 
Teniendo que ejecutar el Ingeniero' 

Luis Paz, en su carácter de Gobernador 
Político del departamento de Santa 
bara, algunos trabajos extraordinariflO 
que le ha encomendado el Gobierno, 
Preaidente
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a c u e r d a :

Asignarle un sobresueldo de cincuen
ta pesos mensuales, que se imputarán á 
la partida 3 ,̂ capítulo XII, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto General.— 
Oomnníq u ese.

D.ÍVILA..
El Secretario de Elstado en el Despa

c io  de Gobernación,
Af. Gavia» A.

Se autoriza la erogación de $ 128.25

Tegucigalpa: 28 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ciento veim 

tejy'ocho pese» veinte y cinco centavos, 
que se pagarán por la Caja Nacional jal 
Director de la Tipografía Nacional, suma 
que suministró para el pago del albafi.il 
j  compra de materiales ocupados en la 
refacción del local que ocupa el Taller de 
Encuadernación anexo al establecimiento 
de su cargo. Dicha erogación se impu- 
t ^ ! á  la partida 3 ,̂ 'capítulo V , Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigen- 
le.—Comuniqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
dio de Gobernación,

Af. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

T^ucigalpa: 29 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Francisco Villatoro y  Ma* 

lía Ezequiel Banegas, vecinos de Cedros, 
en este departamento, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
entre sí; previo el pago de la suma de 
cinco pesos en la Caja Nacional.—Comu
niqúese.

DA VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
AT Gavias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 29 de enero de 1910.
E] Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Felipe Menéndez y María 

Jirón, vecinos de La Esperanza, depar
tamento de Intibucá, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
entre sí; previo el pago de la suma de 
dieciocho pesos cincuenta centavos, en 
la Administración de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

DA VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Af. Carias A.

J U S T IC IA

fledl^wDsa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 29 de enero de 1910.
Eli Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á J. Antonio Rivas y Fran- 

^üsca Alvarado, vecinos de Juticalpa, de
partamento de Olancho, la publicación 
^  edictos para que contraigan matrimo* 
lüo entre sí; previo el pago de la suma 
de veintiún pesos cincuenta centavos en 
1* Administración de Rentas respectiva. 
"OomuQÍqD ese.

DAv id a .

El Secretario de Estado en el Despa
c io  de Gobernadón,

Af. Oaría» A.

Se autoriza la erogación de 1 10.00

Tegucigalpa: 22 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de diez pesos, 

que se pagarán por la Caja Nacional al 
Secretario de la Corte Suprema de Justi
cia, valor de dos libros en blanco que re
mitirá al Juez de Letras de lo Criminal 
del departamento de Olancho para ser
vicio de su oficina. Esta erogación se 
imputará á la partida 4 ,̂ capítulo lY , Ra
mo de Justicia, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

DAv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
Af. Carias A.

FOMEKTO Y AGRICCLTÜRA

Se manda pagar la suma de • 5.00

Tegucigalpa: 20 de enero de 1910.
El Presidente

AC U ER D A:
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se pague á Ruper
to Fonseca la cantidad de cinco pesos, 
valor del flete de una carga de materia
les telegráficos que de esta capital han 
sido transportados á Sabanagrande; 7  
que el gasto se impute á la partida 3^, 
sección Gastos Diversos, capítulo VU, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Gte- 
neral. —Comuníq uese.

DAv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado,

Se autoriza la eix^aclón de 1 100.00

Tegucigalpa; 29 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cien pesos, 

que se pagarán por la Caja Nacional al 
sefior Juez de Letras 1  ̂ de lo Civil de 
este departamento, suma que invertirá 
en la compra de diez libros ea blanco que 
necesita para el Registro de la Propiedad 
Inmueble. Elsta erogación se imputará 
á la partida 4 ,̂ capítulo IV, Ramo de 
Justicia, del Presupuesto vigente.— Co
muniqúese.

DAv id a .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de Justicia,
Af. Carias A.

Se autoriza la erogación de • 18.00

Tegucigalpa: 21 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de diez y 

ocho pesos que se adeudan por flete de 
materiales telegráficos, en la forma si* 
guíente:

A  Salvador Ortega, por una carga de 
Santa Bárbara á San Marcos.fl 12.00 
A  Cinesio Ortega, ídem ídem á 

Trinidad......... ........... ...........  6.00

Suma................................. $ 18.00;y
29—Que dicha suma sea pagada á los 

referidos Ortega por la Administración 
de Rentas del departamento de Santa 
Bárbara; imputándose á la partida 3*, 
sección Gastos Diversos, capítulo VH, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral . —Comuní qu ese.

DAvida.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,porlaley,
J. E. AUxirada,

£1 Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 29 de lo Civil, hace constar: que ha sido 
concedida á la sefiora Felipa Sánchez, mayor de 
edad y de este vecindario, la posesión efectiva 
de la herencia testada de su sefiora madre dofia 
Mercedes Sánchez, en sentencia del dim de ayer. 
Extendida en Tegucigalpa, i  los once días de 
norlembn de mil novecientos nueve.

CkunALO Zelata, Srio.

Se autoriza la en^^aclón de • 160.00

Tegucigalpa: 21 de enero de 1010.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de efleato sesea* 

ta pesos que por la Administración de 
Rentas del departamento de Santa Bár* 
bara se entregarán al Gobernador Poli* 
tico del mismo, para el pago del flete de 
veinte cargaa de materiales telegráficos 
que han sido transportados de Villa Nue
va á la ciudad de Santa Bárbara; y que 
el gasto se impute á la partida 3^, sec
ción Gastos Diversos, capítulo VII, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto G en ^  
ral. —Comuniqúese.

DAv id a .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho deFomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alstaradú.
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Se maoda pagar la sama de S 2 ^

Tegucigalpa: 21 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se en
tregue al Alcalde Municipal de la Villa 
de San Antonio, la cantidad de dos pesos 
cincuenta centavos que invertirá en com
prar un quinqué y un candado para ser
vicio de la oficina telegráfica del pueblo 
referido; imputándose el gasto á la par
tida 3 ,̂ sección Gastos Diversos, capítu
lo  VII, Ramo de Fomento, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

DXv i l a .
un Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se concede una zona mineral

Tegucigalpa: 21 de enero de 1910.
Vista la solicitud que el de febrero 

del aCo próximo anterior presentó el se
ñor don Hipólito Agasse, por sí, y á nom
bre de los seCores Matías Salgado y Cruz 
Bográn, denunciando y pidiendo para su 
explotación una zona minera de doscien
tas hectáreas de extensión, sita en el lu
gar llamado «Cerro Chachaguas,» juris
dicción de San Marcos de Colón, depar
tamento de Choluteca, cuyos límites se
rán: al Norte, la zona Colón, pertenecien
te & dor\ P.edro Abadíe; al Sur, la que
brada de «El Guanacaste;» al Oriente, 
aguas abajo, del río «Cacamuya,» y que
brada de «El Guanacaste;» y al Ponien
te, alturas del cerro del «Manglar.» Pi
den, además, se les conceda el uso de las 
aguas necesarias que haya en la expre
sada zona, y especialmente las de una 
catarata del río «Iguazala,» llamada «El 
Salto de Iguazala». La zona antes rela
cionada se denominará «San José.»

Visto asimismo el informe del Gober
nador Político del departamento de Cho
luteca, del que aparece; que el área que 
compréndela zona solicitada está en te
rreno de propiedad particular: que hay 
en ella un potrero de pasto natural perte- 
necienteá los herederos de Juan Vásquez, 
lo mismo que dos taladros antiguos y va
rias excavaciooes de pequeñas dimensio
nes, de las cuales la más profunda tendrá 
seis varas.

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda, favorable á la solicitud; y

Considerando: que publicado el denun
cio y tramitado de conformidad con la 
ley, no se ha presentado hasta la fecha 
oposición alguna, y que los peticionarios 
han llenado todos los requisitos previos 
á la adquisición de propiedades mineras; 
por tanto, el Presidente de la República 

acuerda:
—Conceder, sin perjuicio de dere- 

cboa de tercero, á los señores Hipólito

Agasse, Matías Salgado y Cruz Bográn, 
la zona que solicitan en la extensión y 
dentro de los linderos antes expresados, 
lo mismo que el uso de las aguas necesa
rias que» haya en la zona que se concede 
y las de una catarata del río Iguazala, 
llamada «El Salto de Iguazala.»

2^—Comisionar al Ingeniero don Ma
nuel Amézquita, para que, previo el pa
go de la patente respectiva, que deberán 
satisfacer los concesionarios, practique la 
mensura de la superficie concedida: de
biendo sujetarse, en la práctica de sus 
operaciones, á lo dispuesto en el presen
te acuerdo y demás disposiciones legales 
al respecto, terminándolas y dando cuen
ta con ellas, lo mismo que con las mues
tras á que alude el artículo 53 del Código 
de Minería, á la Secretaría de Fomento 
dentro de cuatro meses á contar de esta 
fecha. En el informe correspondiente 
hará constar la clase de mineral que con
tiene la zona, la inclinación de la veta ó 
vetas y si la labor que los concesionarios 
tengan establecida está conforme á lo 
dispuesto en el artículo 3d del Código ci
tado.

39—La presente concesión comprende
rá todos los derechos, franquicias y res
tricciones enunciadas en el presente 
acuerdo y demás que sean legales, y  ca
ducará si no se practica la mensura den
tro del plazo fijado, ó si se dejare de pa
gar, en cualquier tiempo y en la fecha 
asignada, la patente respectiva; y

49—Los concesionarios quedan obliga
dos á presentar á la Secretaría mencio
nada, en el mes de enero de cada año, la 
certificación legal de los pagos que ha
gan por la patente, lo mismo que á ele
var al Ministerio referido un informe cir
cunstanciado de los trabajos emprendi
dos, de la maquinaria y útiles introduci
dos, de los procedimientos usados para 
el beneficio de metales, del capital inver
tido, de la producción obtenida y de la 
exportación efectuada. Este informe 
que se rendirá anualmente en el mes de 
octubre, debe referirse al afío económico 
respectivo.—Comuniqúese.

DÁviut.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

A V I S O S

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este departamento, liace saber; que don Eusta
quio M. Fernández, mayor de edad y vecino de 
Colinas, se ha presentado á este Registro el día 
de hoy, á las dos de la tarde, solicitando se íns- 
crhia á su favor una tinca de café en estado de 
fructiticac ii'iii, situada en el lugar de ‘ 'E l Zapo- 
t a i . 'e n  la lona agrícola de Colinas, constante 
de nueve [iianzanas. en la cual hay varios árbo
les frutales y una casa cubierta de pajiza, m on 
tada en estacones, paredes de haiiareque, en 
mal estado, y contigua á la misma finca hav

como media manzana de terreno, cultivado cou 
pasto artificial: toda la propiedad tiene por lí
mites; al ííorte . fincas de café de D iego Paz y 
Luis Perdomo: al Sur. finca de café que fué de 
Indalecio Rivera: al Este, finca de café de los 
herederos de Cecilio Caballero y  una parte de 
la de Luis Perdomo: y al Oeste, con la quebrada 
denominada ‘ ‘El V iscoyolar." La propiedad 
descrita la adquirió el presentado señor Fer
nández por compra que liizo á Isidro del mis
mo apellido, por la suma de quinientos pesos. 
Como esta es la primera inscripción que se so
licita de dicho inmueble, se liace saber al pú
blico para los fines del artículo d.ÓJd del Cb'HÜgo 
Civil. —Santa Bárbara: Pi de diciem bre de b*09. 
12 -12  P E D R O  A M A Y A  R.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Gracias. h:ite saber: 
que en las diligencias sobre posesión efectiva de 
herencia promovidas por Miguel López, por sí y 
por sus hermanos Pedro. Rosaura, Teodoro y 
Francisco López, con fecha de ayer ha recaído 
la sentencia cuya parte resolutiva dice así;— 
"P or  tanto: este Juzgado, á nombre de la Repú
blica, haciendo aplicación de los artículos 40, 
numero 2f*. Ley de Organización y Atribncione» 
de los Tribunales; 1.038, 1.040, 1.041, 1,042, 1.043, 
Código de Procedim ientos, y 714, Código Civil, 
falla; concediendo á Miguel, Pedro, Rosaura, 
Teodoro y Francisco López, ía posesión efectiva 
de la herencia que á su defunción dejara el se
ñor Ezequiel Miranda; debiendo hacerse la Ins
cripción respectiva y publicarse esta resolución 
en el periódico oficial, lo mismo que anunciarse 
por medio de carteles, que se fijarán en tres de 
ios parajes más frecuentados de esta localidad. 
—Notífiquese.—Próspero L . Cruz.—Juan Cara- 
bantes, Srio.” — Lo que se pone en conocim ien
to del público para los efectos de ley.—Gracias: 
31 de diciem bre de 1909. 
ló —6 J u a n  Ca k a b a n t e s , Srio. I.

K1 Intrascrito. Secretario del Juzirado de Letras del 
departamento de CholuU'ca, hace saber la resolución 
que dice;—"Juzííado de Letras suplente del departa
m ento.—Choluteca, diciem bre treinta y  uno de m il'n o 
vecientos nueve.—Vista la solicitud de la señora Isabel 
Salinas, vecina de la Jurisdicción de El Corpus, en 1» 
cual pide se declare yacente la herencia del difunto 
Eulanencfü Sánchez, del mismo domlcHio, toda vez quo 
han pasado más de los quince días que la ley señala pa
ra poderse aceptar fs ta ; y vistos aslmistno lü certiSca- 
clón extendida por el Sticretario Wuntclpal de aquol^ 
pueblo, en la que consta la partida de defunción de Sán
chez y el docum ento privado en que éstese  ohllíaba á 
pagar en la fecha en él estipulada la cantidad que em
presa, con sus inU^reses respectivos, á dicha señora 8a* 
íínas; y—Considerando; que se ha acreditado debida- 
m enteel Interésquela señ ora lsabel .^aliñas tiene para 
pedir la declaratoria expresada, puesto que no se ba 
presentado basta la fecha ninruna persona aceptando 
dicha herencia, seifún aparece de la constancia de la 
cretarfa de esta oficina.—Por tanto; este Juzsrado, i  
nombre de la Kepiíblica y de conform idad con los artí
culos á43 y 1.1S7, C ódlro Civil, declara yacente la heres- 
cla  del difunto K ulaendoSánchez; publiquese esta do- 
claractón en el iwriódico oficial "L a  C aceta" que se edi
ta en Teífuclíralpa, y por carteles que se fijaran en troo 
de los parajes más frecuentados de esta ciudad y de El 
Corpus, y procédase al nom bram iento de curador do 
ella.—Téngase al abosado don Pánfilo Estrada como T tr 
presentante de la Señora Isabel Salinas en este nefO 

lo: axréruese* la certificación y razónese y devuélva!» 
el documento que se acom paña—Noiiflquese.—M, M* 
Mendleia E . —Pedro N Cárcamo. S rio ,"—Lo que pon#» 
en conocimiento del público para los efectos de ley .— 
Chulutei'a : ti de enero de 11*10
1&—1* P kdbo N CArc' amo . srio.

T arjetas y  Sobres
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta blocs para cartas y sobres de buen* 
calidad. Tambicü hay papel de dibuje, 
TAUJ ETA.'< blancas tinas de varios tama
ños y SOBRES para tarjeta^i de visita.

Tip. Nacional. — Avenida Cervantes.— N’ 9 t í
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